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El Juez 3ero Administrativo Transitorio de Bogotá, Cita, a los 
apoderados de las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la 
ley 2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el articulo 
2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de 
manera virtual, el día jueves treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a las (09:00 a.m.), el medio de transmisión, 
será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con 
anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos 
de notificaciones y/o números telefónicos aportados/Hair

0473311001 AUTO  FIJA  FECHA
003212019 08/06/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JOSE CAICEDO GOMEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

El Juez 3ero Administrativo Transitorio de Bogotá, Cita, a los 
apoderados de las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la 
ley 2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el articulo 
2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de 
manera virtual, el día jueves treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a las (09:00 a.m.), el medio de transmisión, 
será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con 
anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos 
de notificaciones y/o números telefónicos aportados/Hair

0473311001 AUTO  FIJA  FECHA
004772019 08/06/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CAROLINA SUA BERNALNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

El Juez 3ero Administrativo Transitorio de Bogotá, Cítà, a los 
apoderados de las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la 
ley 2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el articulo 
2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de 
manera virtual, el día jueves treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a las (09:00 a.m.), el medio de transmisión, 
será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con 
anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos 
de notificaciones y/o números telefónicos aportados/Hair

0473311001 AUTO  FIJA  FECHA
005362019 08/06/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

DIEGO CAMILO VELOZA GARCIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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El Juez 3ero Administrativo Transitorio de Bogotá, Cita, a los 
apoderados de las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la 
ley 2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el articulo 
2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de 
manera virtual, el día jueves treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a las (09:00 a.m.), el medio de transmisión, 
será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con 
anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos 
de notificaciones y/o números telefónicos aportados/Hair

0473311001 AUTO  FIJA  FECHA
000442020 08/06/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

VICTOR HUGO GONZALEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

El Juez 3ero Administrativo Transitorio de Bogotá, Cita, a los 
apoderados de las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la 
ley 2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el articulo 
2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de 
manera virtual, el día jueves treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a las (09:00 a.m.), el medio de transmisión, 
será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con 
anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos 
de notificaciones y/o números telefónicos aportados/Hair

0473311001 AUTO  FIJA  FECHA
002892021 08/06/2022

NACION-RAMA JUDICIAL-DEAJANA MILENA GARCIA ROMERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


